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REGALÍAS. LA TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR NO 
CONLLEVA LA PÉRDIDA DEL DERECHO A PERCIBIR AQUÉLLAS POR LA EXPLOTACIÓN 
PÚBLICA DE LA OBRA. Los derechos patrimoniales previstos en los artículos 24, 25, 26, 27 y 30 
de la Ley Federal del Derecho de Autor, consistentes en la facultad del titular de la obra para 
explotarla de manera exclusiva o de autorizar a terceros su explotación o de prohibirles su uso, son 
transmisibles mediante convenios, actos y contratos; en cambio, el derecho del autor a percibir una 
remuneración (regalía) por la comunicación o transmisión pública de su obra, a que se refiere el 
artículo 26 bis del citado ordenamiento legal, es irrenunciable. Por tanto, la transmisión de los 
derechos patrimoniales de una obra no conlleva la pérdida del derecho de su titular a percibir regalías 
por la explotación pública de aquélla. 

Amparo en revisión 105/2005. Cinemex Toluca II, S.A. de C.V. y otras. 10 de junio de 2005. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas. 
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